
República de Colombia 
Rama Judicial 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Admite demanda 
U.M.H 

Rad. 2022-00108 

 
Subsanada la deficiencia reseñada (excepto el numeral 10 del proveído de 

marzo 3 de 2022) y por ajustarse a derecho la anterior demanda, este Juzgado 
dispone: 

 
1-. ADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE LA EXISTENCIA 

DE UNIÓN MARITAL DE HECHO y su CONSECUENTE DECLARACIÓN DE 
EXISTENCIA Y DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO, 
promovida a través de apoderado judicial por la señora BLANCA CECILIA 
GORDILLO LÓPEZ, en contra del señor JOSÉ VENICIO ACUÑA ROMERO. 

  
2-. IMPRIMIR a la presente acción el trámite del proceso VERBAL previsto 

en el artículo 368 y siguientes del C.G. del Proceso. 
 
3-. NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma que prescriben 

los artículos 291 y 292 del C. G. del Proceso o el artículo 8º del Decreto 806 de 
2020, según sea el caso, y córrasele el traslado de ley por el término de 20 días. 

 
4-. REQUERIR nuevamente a la parte actora para que cumpla el requisito 

del inciso segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 (“la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 

las evidencias correspondientes”). 
 
5-. RECONOCER al abogado JOSÉ YESID RAMOS JIMÉNEZ como 

apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los fines del mandato 
conferido. 

 
No obstante lo afirmado por el abogado al subsanar la demanda sobre el 

correo inscrito en el Registro Nacional de Abogados, como el Juzgado al realizar la 
consulta por número de cédula (conforme lo autoriza el artículo 18 del Acuerdo 
PCSJA21-11840 de agosto 26 de 2021), advirtió que no aparece ningún correo 



reportado, se REQUIERE al abogado para que dentro de término de OCHO (8) 
DÍAS contado a partir de la notificación de este auto, efectúe la inscripción en el 
aplicativo y aporte certificación que así lo acredite. 
 

6-. ADVERTIR a las partes y a sus apoderados el cumplimiento del deber 
que consagra el artículo 3º del Decreto 806 de 2020 que reza: “Es deber de los sujetos 

procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para 
el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 
canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la 
autoridad judicial. 

Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, 
en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en 

la anterior. (….).”. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 38 

 

Hoy 1 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 

 

Firmado Por:

 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr001.html#78
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